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IN;DICE O'E" LO QUE CONTIENE EST A OB'RA~

DECl},ETO defu Mageftad para la averiguacion de los
Efeaos, en qt;tepuede fundarfe una fola contribucion,

para el mayor alivio de fus Vafallos, en lugar de las
que componen las Rentas Provinciales.

Inftru.ccion de lo que los Intendentes han de~praaicar en efte
affumpfo. , ' -

• "~o '~Interrogatorio , á que han de fatisfater lasJufticias ,y de·
" más perronas, que harán t'omparecer los Intendentes en

cada Pueblo.
Formulario 'para hacer los -4/Jientos en los Regiftros ~ que

fedebe~formar en cada Poblacion d~()das las piez..,as de
'Tierras ~Alquer1as; Cafas; Molinos, Batanes, &fc.

Otro" para. 'reducit tÍ dinero los Frutos; que produce una
'medida de Tierra de cada efpecie, y calida4 de las _que

fe huvieJfe 'Verificado exylen ~n un 'Termino ; cómOfe de-
be regular el frodul1o para 'cada arto ~y claJ!e ti que\corref
pond« del mif #iO Pueblo. , ,

Otro del eJlad~ del numero de medid as de Tierra,c¡ue fe veri·
ficafe en tada Provincia , con dijliricion de clajes á que
correfpondén,{tgun fu produéto annual reducido ti dinero.

Otro del eft a40 de lo qUéptoduc:erien cada Pro rvincia en dine-
ro los Alquileres de Cafas; los Emolumentos dé Comunes;
los CenIo! ;Efq uiüfi:os,Molinos; Diet.;mos , 'Tabernas ;Me-

_ !ones;,p',ana4erías;'Hornos., Tiend~s; Catni~ertas,,&c.
Curo del EJladó' de las tanttdades a qUé afczende en cada

Provincia las utilidadf.s de los Cambios ~ Comercio por
mayor, Mercaderes ,~e Tienda abierta ~ Erftbarcaciones,
Aifentiflas de Provifiones , Abajos ; .Arrendadores , J

, A-rtift~$ que lucran, tÍ mas de futrabajó¡perflnal; en
fu Oficto.. " ~, ,- d' :fl-

Otro del efiado del numero de In ividaos, qué eXt.Jllenen
cada Prouincia , que' deben pagar Jo perfonal, ton di!.
tincion de Oficios que exercén ; rus Gftcia!és ,j Apren4t':.

ces, y expr~lJion de lo' que cada uno ~ fegurt fu OfiCIO,
JArte; pu,ede,ganar al dia d« fu t~abajo., .'

Otro del eftado del numero de Ganados;; que fe ha rverificado
exiftelJ, eJicadt.J Pi'()rr;i!fcia,cort ~iftin.ti~rtde efpecies,f!! c.
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, lEN informado de lo perjudiciales que' (orí

al comun de mis Vaflallos las Rentas c<i>ml..'.
. prehendidas bajo el· nombre de Provincia ....
les) mas por el modo) v-medios de fu re-
caudacion , qu'c por lo Iubfl arícial de e[-.
tos T'ribútos j y defeando' exer citar en·

" . todo lo poílihle , á favor de mis Vaífallos,
el amor, y cuidado, qu'e me rner ecé [u, conlervacion , .tfeli-'
cidad : Hice examinar eíte .irnporranriílimo affurnpto por
Mi niíhos , y Sugetos de practico conocimiento de mis Pro-
vincias , y Pueblos, deque conítan , para 'que' con efl:as P?"
Iitivas noticias, y.las de otras partes, 'en que-fe haya reme-
diado cílc daño,ex pufieílen la forma de atender el VaIfallo,Gn.
01 vidarfe de la neceflidád de acudir a las preciías obligaciones
de la Monar quia , para fobitenerla con el debida decóro .. y. "
haviendofeme propueíto bien digeridas', controvertidas, y .
aclaradas las Reglas,que la prudencia humana ha dict ado.con-
elEn de reducir a una [ola contribución las de Millones;
A lcavalas , Cientos, Servicio Ordinario, y rus agregados,
contribuyendo cada Vaffallo, a proporcion de lo que tie-
ne) con equidad, y juílicia , guard'andó(e ell a él los Dueños
de Ramos enagenados en las rnifmas Reo tas , y él los de Ju··
ros }ltuados en ellas, por fe!" mi Real voluntad, que unos,
yotros perciban íiempre tgu·ales' cantidades á las' qlle hayan
cobrado haíra aqui , y que para todos fea libre el Comer-
cio interior : H~ refuelso " que 10.$ Intendentes, que Iepa-
radamente nornbráre , pongan en practica' la Inflruccion,
que fe inlert ará á continuacion de eíle.Decrcto ; en inrcli-
genda de que no fe ha- de hacer novedad, algúna eolas Ren-
ras j [iail a queefeétuadas lasáveriguaciones prevenidas en
la, milma l nllruccion , Ce determine lo que' fe haya de efta~
blecer en lo Iuccéflivo ; y en la 'de' que ni los Inten de n- ,
tes, ni Ius Subalternos han decauíar gallo alguho a mis
Pueblos, por fer mi vol untad ; que 10.5 coflee mi Real Ha-
cierida. ,y pam que tenga .cur[o puntual j y' fe evaqll'e·n.) y,
figan eílos importantes hnes j' fO'1'tDO una Junta; 'que pnva-
tivamente 10$ trate , y me 'Ciop6ulter por vueflra mano quan ...·
to j uzgaredilglílo de mi 11oticia ~ y 'para Min ifl:ros .de ella
nombro al Oói[po de ':B,arcelon~t'i' Governador del Con-O
fejo: al Obiípoide Balbaílro -: .a ,oDa Jofeph Ventura Guell,
de mi .Cenfejo de' 'ia;C~ iara-; ;a D,0111 Frariciíco del Rallo" e 1 \.·A 2' ai-':



Calderón ;'. del de Caftilia: á 'Dotl Juan Pranciíco Luján
y Arce, de mi Confejo de Hacienda ~ al Marqués de Puerto-'
nuevo; Regente de la Audiencia -de Barcelona! a los Di ...·
.teétores de Rentas Generales del Reyno , Don Bartholomé"
de Valencia, Don Luis de Ibarra , y Don Franciíco de
Cuellar , Iirviendo el primero la Secretaria de eíla Comif:..
fi0n; y para Oficial Mayor de ella, y que fupla íus aufen-
cias , y enfermedades sá Don Pedro Lopez Brabo ; los qua-o
les darán las providencias, que' hallaren }oitas " y ,propór"~
donadas, prometiendome de la .lealtad de los Reverendos',
Pad res Arzobif pos ~ our pos, Abades, Juezes , y Perfonas
Edefiafl:icas, y de los Grandes, 'Titalos , Señores de V'af..;'
fallos; Cavalleros , E[cuderos, y Hombres-Buenos de ef-
tos mis Reynos , y Seiiorlos , y delos Tribunales, yMi ...·
riiítros que me íirveu , el que coadyuvarán; y animarán de'
(ti parte el efecto de eaa R.eal ·Refolucion, di-rígida al bien"
de todos, no dando lugar a que la directa ; ó indirecta fu-
gdhon contraria; como perjudicial a la utilidad univerfal,
defagrade mi Suprema Reall Authoridad para un exem pIar
f~n{ible. Tendreislo entendido, y paílareis las Copias de
eíle Decreto a los Tribunales; y Oficinas correípondientesj
para fu cumplimiento. Señalado de la mano de [u Mageaad.
En Buen-Retiro á diez de Octubre de mil Ietecienrosqua ...
renta y nueve. , Al Marques de la Enícnada. --

... 1. . CON l~,~·c1~rt, qrte fe cornunicáre al Íntenden-
, . te, o 'MInIflra. nombrado para ef1:aOperación,
pa'ffara á la Provincia que fe le feñaláre ; y eligiendo un Af"'-
fefor j p'ar·aen caío de ofrecerfe algunas determinaciones Juri-
dicas ,y un Eícrivano de confianza j é inteligencia pant el.
',aa,uado, .con los demás Operarios; Agrimenfores j Ó Geo-
metres., Eícri vientes , y Dependientes, que couíidére única-
-mente neceífarios para minorar 10 poílible el gano de ellas'
diligencias , refpeéto de querer fu Magellad'; que el diípen-'
dio' que en ellas' fe ocaíionáre j Iea de quenta de fu Real Ha:
cienda , y fin el menor grav~lil.en d~ los Puebles. '.' ,
,'. 11:· Han de ir advertidos ellos Miniílros j de que fe han de ,i <,

-examinar ( c9n igual formalidad á la que fe praéticáre co¡f
~ro~y,~~~~~.~,y l-!~~!!~!!~~~~'!~~~~'l~~~~!o}~~.~~~!~~l-Ia~~etl-=,. ,.' uas



. _ ~ 1~o
das pertenecientes á Eclefiaílicos , tanto Seculares ,' corno
Regulares, í1n excepción de nin guna efpecie de Erutos , Y..
Rent as : pues para que no íeomita elta circunílancia ,' fe han
dado las providencias convenientes, porque quiere [u Ma..,·
geitad [e averigue la con fi ílcnci a de las 'Tierras , y, Haciendas
corn prehendidas en ellos rus Reynos > para ra'90-ti~i~ que in-
.ten ta tenerde todas, incluías las de.los mencionados Ecl ehal:'

.' ticos, para los fines, y efectos que íean de [u Real Servicio;
y fi alguno de dichos Ecleíiaflicos fe efcuíaíle á Iubminiflrar
las 'noticias puntuales, é individuales , que fe les pidieflen,
clara inrnediaramente qaenta a la Superioridad) .con juí-
tilicacion , á.fin de .que pueda tomaríe la providencia Ql1(¡!'

conQeng~ , ,
.• Hl, En hal lnndoíe prevenido el Intendente de lo condu- '
cente á la execucion de la idéa ; fe confer ir á per íonalmenre
en elPueblo ,.~donde fe haya-de. hacer ,la operacion , advir-
'tí'endo con anticipación a las Jufricias de fu ida a él, para
que no [e auíenren , y eílén promptos con las Perronas An-
cianas, y de conocimiento de la Población ,.s. fu Termino,
para dar los Informes 'lue les pidiere, y conduzcan al prom p-
-ro Expediente de la averiguacion que fe [olicita. .

.IV. Luego que elInteqdenre [e halle en el Pueblo ;coo-
vocará al Cura, por medio de un recado correíano , y en caro
de eícufarfe ene de con currir , [e profeguirá fin [u afliílen ...
da la diligencia ; pero deberá partici parlo al Obif po de la.

, Dioceíis ,. para que le mande aíliltir , para aurhorizar el acto, ~
como perfcna imparcial : Ha.rá comparecer el Alcalde, Ó'
·Alcaldes, en cafo dé haverle de el Eltado Noble; para que
concurran ambos i uno; ó dos Regidores, y el Elcrivano de
Ayun tamien to: y les prevendrá elijan dos; tres; ó mas S.U~
getos, [eguó la exteníicn del Termino • y Pueblo; dejos de
mejor opinión , é inteligentes, tanto en las calidades, y can-
tidades deTierra , q:ue_hayen el T'errniuo, íus Frutos, y
Cultura, corno en el numero de Perfonasdel Pueblo; fus Ar ....
tes', Cornercio , Gr~Bgerias ,. Ocupaciones; y utilidades de
'cada uno: Y ellando todos juntos, con' otros dos, Sugetos de
iguales 'circunllancias " que el. Intendente havrá dilpuelto
(fi lo hallaffe,p6r, conveniente) vengan de 10-8Lugares inme ....
-diatos, les reoibiráá todos; á excepción del Cura, Jurarnento

,_de decir verdad' á lo que le, fuere. preguntado, al rhenor d~l
Iuterrogarorio-íeiialado C90 la.lena .A.,': :.. ~. ~ ( .' . ,..: . r.', .' -_...~-'-'".... ,., sr
<'. ")



v. EI-Intérrogatorio'e¡pre{[ad¡ó d~el5ér:á,flevai-fe·fm.preífo¡,
y las refpueftas que dieren; fe:pondrán en.papel fe,parado~ ii~
guieridp el mifmo orden de los nu.meros de las ,Preguntas ,,''1 .
anrés 'de principiar lo qu'e 'al thenor de ellas vayan declaran-
do, pon ara el Eícrivanopor Cabeza-de eíta diligencia Ios
Nombres, Apellidos, Cargos, tI Oficios delos qucefluvie-
ren convocados, y fe hallaflen prefentcs ')\ y eb motivo ¡de fu
afGítencia; .eornopor exemplo: tI es Alcalde , Regid9r j Pe~
rito , Geornetra , ó Agrime'Qfor, '&c Y dcípues de finaliza':::
das las reípueflas generales j deberá'nfirmadas todos' los con-
curr entes , meriosel Cura'; y por elque no íirpiere , un T'efli-
go, anrh oeiz audolas el E[,c,!'.ivano con fu fi17ma~ " \', . ':

VI. En caío de que las Juílicias, y demás Peritosno pue::-
danrinme:diatamenre rcr(ponde'r á rodolo queles fenl pregun-
tado con perfecto conocimiento, y 'que neceíliren deadquie
rir algunas noticias, deberá' en'cargai'les lo executen con la
n1ayor brevedad, reíerva,' y juíl:ificacioh poflible ; y para ello
fe les dará una Nota, ó Apuntacion de Jo qu.e huviere ';lued~..
do fafpenro. ' , -.. '.' . " " r:';

Vl l. 1)1proprio riern pe.que fedata prin elpio á 1~operacion,
ft: hará publicar, 'y fixar (á mayor abundamiento) un Vando.ó
Ediéto" mandando j que dentro del terrnino j que- pareciere
corn pet~nte, todos los 'Vecinos, Cabeza de Cara; eílanrcs;
y habitantes " de qualquiera eítado, calidad j y condición
que fean; prefentenuna Retacion fiunad,a f (y íi rro [upieren;
de un 'Teftigo) en' la que [el poóga Iu' Nombre ,y 'A pelW-'
do, (i es Cavallero, Hidalgo , 1\liniího, ;,Abogado; E[cd~a;
no, Pr ocuradorjMercaderdepor mayor', ó por menor, Ar:,~
ti íta, ',6 [ornalero , ti de, qualquier otro' Arte., LÍ' Oficio que
exerza , numero de P~rfonasde:que,Je, com'pon~' fti Familia,
de uno, y,otro [exo, fea n Hijos; Hermanos; Criados , Q6¡:-.
ciales, ó Aprendices y Ius 'edades ~.'Que Brenes raicestie ....
nen en el 'Terrnino , Campo por Campo; Q9é 'numero de
'~e~id~s .~elas que. fe uf~re en aque~' Pue?10 contiene" con
~dt!hnclon de eípecies j ir de R'egadlo , u' de Secano: íi de
Hortaliza., de Sembradura'; de Viií.a; ó qualquicrotra i Si
tiene Arboles plantados en ellas; de quéefpecic : cómo eftá
hechoel Plantio ~ti eftendído\en rodala Tierra, o álos mar-
:g~nes; en un a ) dos , ó mas hileras :i lexplícaiúlo la calidadde-r= esen fu -efJ1'ecie: Ú delamejordel Terraiuc , :demediana
b,ondad) Ú de inferior.j; y"expre.flio,n;' de "fus:'corifr.on,~acion~~:,
4:,} .. .' r=>: - - -- _. diT-'
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dií~}rigu~en'do-'en, las -incultas., lito fon por natural fl .;.>; p!.,. o

tleGdlia.de 100s ~i:quienes-perceuecen , ¡ó por irnipoili.bihd~d:;
Qué'Cafas, Cciirales., B.o.degas,:&c .. Enquantozpreció eíl:a~
A lquiladas' ;:J? a quécantidad- fe RU,eqe:lteg.ul-a-r· LAl'quili'er:i
Qué Moli o-os Har iueros , de Viento., ú,"~cr'1\gua-; ·¡F.3íp"el ,~Ba4
tanes , lngelüos de A~u:c~r, Ó quaJqui~rL1i(H:rQ 'Art~faCt:o que:
l!:aya :f q lié .util idad l.e,pr.oduce al.aíio , dorrde .etl:i íitnado " có-
mofe' l-lama) y.~qué.difbancra derla Póblaoi0n:i'eXlptic-ahd~~~ft:
aLgunas::de,di,chas fincas eíhin:c'árgadasl,dre alguíil'os1 G;.enf0Sl
Dcrnihicales 'tU erras Cargas Reales , p,e.rpétu-as!) :640helfdri~
tes átdl as.; JÚ1'CÍ'eoQo 'mencion, de ;l~osDu ños\~q~e.(l'os perci

t

ban, y de fu it:nporte.:Q...ué Rentas de>'Cenfos ):)l.~e-Q(.ales-,;.
Diez-mos, 'Iíercios-Diez.mos', ¡PrJmi-ciasl,1ó;quatqu,ieraoú'a;
que tenga en el Pucblo ; y. Termino: Qpé numerotde ,Ga:-
llad'O ,: eón ¿H.tlincl,on de, I2fpecies, ( exclriverido las MUlas

't'lé eoche,.y. Cavall os deReg alojtienén.en.cl Pueblo , :y~
'Termino ,. expli cando ) .fi.al,g'uóo tiene. Cabeñ a , ·ó Yieguacla:
f-uera de él, Y de qué numero de Cabez as e Quaritas ·Cot~.
menas ~o y generaJ.-mente -quanro tuvieflen ~ "Yles r editúa uti-
Ii dad , corninan doles con la pe.na de 20p.~' ducados, . en cafó
de oculracion , aplicados la l11itad.áll·~ Reah Hacienda, y~la:
otra á'l Denunciador , íi Lohuviefre; v.en.cafo de: .probarfe ,
la ocultacion maliciofa, y fr audulenta, fe pr?cedr~l~-a:al cafhgu
condisno. '0' .'.~ 'o,. .. 1)í!~J _ .

o o
.. VlII. En cafo de, que los Eclé:li,aíHcQ~ no: ePH gaífen lá
Rclacion de.las .Poilcfliones ;: T'ierr as, y.'. deanás.Remas , qlle~
g0lzaí'en en el Pueblo , . con la !d.iüind6Í1,; i'ex preffio n , que
queda r eferida -e.r:tel 'Vai:ldo) ·deber:i:nr.l:cs Interidentes , .Ó
por medio de las Juíl icias , .pedirfelas ct5rtefaná~' y' atenta-
menee ;.p,ll'a evitar todo genero.de embarazos." - .
: tx. Si par ecierej que -fe requiere. dernaíiado tiern po para
{oí-miar eítas Relaciones, S' ~~~.o5a{~ol1·ad~ rilUC~~ atraílo
pa-ra l·a concluíion de la operaclon-; le podJa rerrutir, co.~
an tici pacion ~ las} uílicias ,. el- :r.ando ,paraque te hagan pu~ .
blicar , recojan lasexprefladas rRclaciooes-, y las, tengaQ
en.tuíl:9dia j haílaque HegaOido á fu Pueblo e~ 1.ntende:niei
fe 1as' en 't regtil-\t n. ;'_ ~ . ~ '-. .' .-: o o ~

. X. Con dios Documentos'[ fe plífant al reconocimiento
de tdcl,as.ta:s piezas dé 'Tierra p"el'tr-errnióo+formaifido de ca-
daul!la fu partida, enIa confqrmidadtque.fe.explica en él
Eorrnalarro de, l'a' [erra .B~:..Y~al\n~ciei.éir.lá práétiéa de -d~j
L; , . ~ o •• A 3 di..
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diÚgenclá; [ería e.l.medio .masfu·naam~nt.aí,.e:x:azro ~'y'~~'gü~,
ro', paraí.con[egull: el perfeéto conocirnéenro de.l'~ entidad
de las Haciendas i la medición .de todas-l-as 'Eiérras ~. fe 'pO'1

<Irá. omitir. porl ahora , {quedando:',al Intendente, la: faculrad
de .executár la , ~fieaipl;e j r quarido -Io hallafle .convenieris
te; Ó .hnviere in{ta¡¡r~i~ de- Parte ). p'e:fQfe defu'ura recorren
el T~rmin:o~!para que Ios Pcritos , y A~gri'rhen[ores_d·ecl.ar~tl';

.baxo el JJ.ir~ffiento;.que,tiéhJen preíladc j fi las. pi'~zas de T'iere
sa convieneoj'fegúnfu jui¡c~o ,;y pericia ·,al hulnerode.Mcs
¿idas·./ qu1!.los.Dueiios huvicren 'declarado 'en ·ta Relacion
qiJe' dieróa-, (Iy ~ las calidades de..buen.a ; .medi..ana " ,oJinfe~,
rjor:;~.;á:.,qu~ las c.o~n(j.deraronj_é igu'almen.tea1- modo ~n,quLe,
~fián hechos Jos .Plaatios " ti .los huviere ','Y'~''[us .confton-
saciones. l' ¡ ..i. '.' r f •.• t '. ', ;'!í

í': 'XL: ~En el rnilmoPormulario de la letra' n. eft~>Rn€ve"'t~
nido ,; 'en ' qué. conformidad fe deben hacer. los, Aílientos de
las' Alquerias; ,Ó Caías .de Carn po , y cómo ..fe debe regu-'
lar 1a utilidad que fe lescodfidére.. , , J"" '~

, . XIL ! Al prcprio tiempo [e deberán formar los A(Iientos:
fre los Molinos deJAgu~; 'de Viento, de Papel ;Batane~;, In~~
genio,s de Azucar.;' Ef<;p:lilmos; y demás Arrefaétos , que hus
viere. en el Termine 'en la conformidad, que en el referido
Eormulari;oJdelale~raB.{e,ptevien~.·" ., I .' . i.
"XIII. Suoceílivamente [e procederá al reconocimiento
de .las C,~[as rly' Edificios' del Pueblo j exceptuando las' Ig'Ie...
.Ga~; .Cernenterios , Hoípirales , Conventos', yl1u~nosm u">'',
radas ,'coro prchendidos -en' la Clauíura , formando Afllento.
de cada Edificio , en-la conformidad que fe cxpreffa en J~,{
enunciado Formulario de la.1etra B. ." . '

XIV. Almiímo tiempo fe deberá veriíicar, . tanto en la$:
Caíerias, como en la Poblaciou , fi correípoude á las ,Rél~...
ciones , que .huvieren.entregado, el numero-de Perfonasde
cada Familia ¡ Si la utilidad .de un Artefano en cada Oficio.
de los que huvieffe en el Pueblo j El jornal "que g,ana' un mero
Jornalero , y los 'que tienen alguna induíkria ; oorrefponden
á-las reípueíl.as, que havrán dado á' la~ pie9uqta,s gen~ra:.
les, que fe les han hecho iY ii excede c.L-numero de Ga'1
nado; y de Colmenas, ,que han dicho.>" . " ,:'
. : ~V., Praéticadas ellas diligencias ;,fe,formará un Libro;
i~o.ncle fe íentarán j Partida por Partida, tedas las Piezas de
;r~~~~'~".'C.~f~s,M~1i~~~1"Ydemás Edíficíos .Eul'ohvn,en.t.p$.', , , --.~ ~:--- -------. .-.-. - del
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del Común "Herr.erías, Enanques, Dieznlos,Tet:cros-Die~-
n:os ),:,Ferias" numero de Ganado) con diílincion .de .efpe~
eres ,"de Colrnerras , y_ gencFal mente. quanto fe huvieíle en ...
conrrado , y verificado exifbe en el Termino, y.Puebloarre-
.gladbá lbs Formular ies r que quedan expreíladcs . y para
, ¡payor claridad) y facilidad en las verificaciones ') q,ue, Ioli-
'citaren las 'Panes ) "fe'po'cira' poner feguidamente todo loque

pertenecieffe a cada uno., gcvernandofe para.ello por las
Relaciones que huvieífen entreg.ado) ,y Anotaciones, que
fe ,ha~yan .pueíto -en el Atto. 'del re·conocimiento.· .•. " ,
- "X,VI. .- En.otro Libro- deberán-íenrarfe todas las Cabezas

. de Cafa, explicando fu ..Nornbre, y A pellido ;' ti esCafadoj
ó Vitu,do; numero de Hijos ,que hayan entrado enlos ·l'S.
años; quaotos de menor edad; quaotas Hijas; quantos Her-:
manos, Oficiales ,.A pr endices , ó Criados) con expreílion de
la claíleque [00 i íi.Cavalléro j. Hidalgo, Ó goc~ Fuero Mi-
litar, Cambiíla , Mercader .de por mayor; ji de por me-
11,0r,.de qué e[pecie , Ania~;con! diüirrcion de Oficio, ó Jor-
nalero, &c.· '.. ... ·.~1 í
, . XV]I. 'Concluidos eflos Libros, íe.hará juncar dA:yunta-

, miento en parage publico, donde 'puedan,concurrirlo.s'Veci-
nos q,ue quiíieren ; y vol viendo a hacer notorio el Vando

, que fe publicó, fe leerán del primero [o.lamente.en; alta voz,
todas .las partidas , paraq.ue cada uno alegue'Jo que fe le
ofreciere', ti tiene algun agravio, ó fi fabe que alguno tenga.
ocultado parte de fus Haciendas¡ 'ú otros haberes; ... " ,
-, -,XVHI. Iguales Libros fe formaran ,con la.propria -dif-

tincion , .de rodoIo qlJe perrenecieíle j, y correfponda aLEf-
eado Ecleíiaftico , .Secular; y Regular , y Comendadores de
Ias.Or denes ; .expreflando en' las partidas de Tierra', que 0.0

. adminilh aflen ellos mifmos, la parte que correfporida al Co-'
.~on·o; ó ap.arcero Seglar ;··.por fu' trabajo " é indutlria. ' .
( X·fX.: 'También reformarán en' los Pueblos donde las hu-
-viere una Relación ; con la.mayor diílincion de las Fincas, b
Rentas, ..que no_conefp~ndan,á las Generales, ni á, las Pro-.
vinciales , que deben e.xtinguü[e), y pertenezcan á l-aReal -,
Hacienda;: para que:

J
concluida la Providencia". fe íienre ro ...

do.en ~n Libro , c,on diíl:incion.de_Pueblos.·. ' ' 1, .

. . XX'~ - .Concluida la .referida publicacion , el-Intendente
-hará.recoger los.Papeles de quanto haexccutado , y paflará
,jill detencion al ,).?Ltc;b1.o'.;~~qru~.com peta' pltatti<,;'ar .la mjíma

1,.' ~ •. _. - __ o - ope:,:
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l' operacioh, paraque no p~rdh~nJó ti~~l:pO 'algüho-.err:adeIan~

carla, fe trabaje ig~lalrne,nte en eva.q~ar,IQ que queda gu.e hacer
en punto de la ¡formalidad dc'quenta .).'y razon ,.:y p.ara que
fe preparen las- noticias', [obre que fe .han de' f~ndar 10's ,
Mapas, que fe han dediíponer J y remitir ;, COlU,O: adelante
fe expreíiará. ,,' " .", . e "

'. X-XI.' Para abreviar el tiempo én la. operacion ,pQclráñ
¿¡{poner' Tos Interrdentes,~, defpues d~ evaquadas enreramen-
te por sí Iasrefpueítas del Interrogatorio, y lo que masade-
lante fe dirá íobrelos Cambiítas ;,y "Negooiantes p~r mayor]
y pOI: lo tocante á Siífas' , y~Arbitr~os Municipales. concedi- ,
90s'á' '!'as Ciudades " y Pueblos gr'an~es" paflar del Lugar á
donde'las-lran adquirido á 'Q~ro~' dexando en elde don,cl~eIa-
lier'eri .períona bien inílruida-, y 'de fu contianz a ; qu~ con
16s Periros , y Agrimenfores, .perfeccionen las diljgenci~s de
recónocimiento de 'Fierra ;Ed.ificios" &c. Eorrnacion., y'pu..!-
blicacion del Libro, deípues de cuya conclufiou id. <1_ encon-
trarJe ,. para quemande continuar las dcrnás-diligencias.. " l'

XXII. Con los mencionados documentos re,cogidos , fe
procederá 'á verificar' el producto reducido á dinero , ;y. la
claíle 'a q-ue' correfponde de las 'Tierras del Termino: una'
medida de cadacaiidad., y eípecie ;'en la-conformidad que
fe dernueflra en el Fermulatio de la lctra.C. . " ,:i "

;., XXIIJ¡ 'Se facará igualmente el producto á que afcien~
dede .Alquilér de las Caías , y demás Edificios; y con fe'"-
paracion la utilidad, C]ue'dieren los Molinos , Batánes, y,
demás que huvieflej. uniendo Iolarnenre las cantidades , que
procedieílen de una rnifma -é{pecie .: cuya' noticia' , .ó Rela=
cien fe guardará; explicando en ella a qué Poblacion cor-
reípondc, para los fines, que mas adelante fe exprefla-

"rano
XXIV; T'arnbien fe' íacará -una Nora de todas las d(l~

más Rentas ,q'ue- refiiltaífe tienen los Vecinos; numero
'de Colmenas , y de' Ganados; con diílincion de efp'e-
-cies , que' fe tendrá en la 'propria conformidad; "que' fe
pl'c,viene' en el Articulo -aot'ec'ede'nte~, l'" ': - 1, ",;

, XXV:. De rodoslos Individuos expreílados en el fegun,;;
cao ~jbro, folame~te 'los Labradores , ArtifhlS, y Jornale- \ '
ros' deben eíl:ár comprehendidos enIo períonal , p,or -cu.. '
y~ ,~otivo fe deberá íacar unaNora del. numero que'hu:'

. "ldfe de cada claíle ; coa ,nfthl't!ipQ'¡dé' Ofrtios j 'h- Mae['r
-:' ¡,...."... ';. ,~ i - - '
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rros , Oficiales ó AprendiCes j "yen los Labradores ";,y
Jornaleros incluir todos losque hayan entrado "en los 18,0'

años ') haíla haver curnpládo los 60. y exprefíar la:.can'ti-
dad, que huvieren 'declarado en las Reípueftas genera-
les puede ganar· uno de cada Oh'cio', y claífe .al dia,.
trabajando meramente en' él : Y aunque 00 eílá. deter .. ,
minado , 11 [os Marineros matriculados , y los Milicia-
nos, {que no dbin en Cue-rpo Reglado , han de, pagar;
fe deberá ..igllalmente facar el numero , que huviere , yl
explicar la utilidad, ¡ que" fe; le ,regulaf1e al dia a cada,
clafle. .':'. ,\ .
. XXVI. Reípeéto s de ,que por ·las Refpueflas gene-
rales fe verificad. ; ~ hay algun, Cavallero ) Hidalgo" ó·
Ecleliaílico , 'que haga '.algun negocio,,' entre en Arren-:
¿amientos, 6 Aílientos ) y la, utilidad que fe' coníidera

,le pueda reiultar+ ; fe deberá facar una .Nota de fu ¡m-,
porte.. ,
, XXVII. -T'ambien reíulra de Fas Reípueflas generales'
la utilidad) que fe ha confider ado puede tener cada Mer-
cader de por menor,,' u de 'Tienda abierta ) Boti«
.cario , Cirujano, Meícrrero , Arriero) ó qualquier otro"
que 00 neceílire de -rrabajo perfonal diario pa-ra, utilizar:
(e, fe deberá aíTimifrri_O lacar el im porte-de la utiliq~d.) que
fe les ha confiderade/, para ponerlo deípues con la diílin-'
cían que re p)revc'ndJa:~ ,'", . .' , ". '
,:¡íXVHI.A·unque . los: ;Arti{l;as" deben eUár' compre':'
hendidos en lo perfoual ) ,11 l:uvierre alguno) (que tenien-
do 'caudal ~ corn pl'e ,P?f Inayor Generes de fu Ofic,io) Úf
de otros) para vender los á '-1-05' demás Maeíhos entre en'
Aílicnrcs j ó en' Arrendarnienros ) deberá igualmen~e ef-'

'taf, ,C0111 prehendido en lo induítr ial , y'-' Iacarfe las can ti-
dad es' j que fe les huviefleu -regulade-de utilidad por eíte
tra.6co: y f¡- las' [uílicias , y':d¿más Periros ) no huvieí-
fen podido declarar 'la utilidad , 'que -les puede reíultar,
fe fiara' comparecef dos de los Stlgeto~ rñas inteligentes,
y de COA ciencia ~ 'del· miran)' O ficib::d,e .q1;le fu~!fe~) para
qu~ como mas o~eFi' i-fÍ·~·l·ilÍdos) lo declaren baxo Jurarnen-
to;, y his::,'tanúda:des:á que' aícediefferr )' fe -deberán fa-
car en una N ora-, -caa 'difiincion de Oficios, ,para los ti...
aesque fe dir~o.'; .;. 1 .' • :~. j, ", 0:. ' e" r: . '. ,< ,

-< OC'X.JX.:- ",S,ieijdt>" 4é' .í.fi~fpeéti~Q á'. ,Gáfhbiílas "1' y, N:egé ...
..- ~;,' A 4 cian-
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eiantes por mayor-, -~que teniendo' caudal .propio , -'.J?:~ern-
plean eO.,r-rafic'o .Terreílre, y Maritimo ,j aílumpro ,que
fe debe manejar conel.tiento que pide: fu delicadeza, . por
el: beneficio que reíulta a: l~M()nar'1uí~ ; porque podría
f.egu.irfe grav.e perjuicio á muchos Individuos de' grande
crédito .en miímo Comer ciov; el, que fe' defcubridfe el
forid;o de cada -uno '; porqueíi no fueífe tan coníideruble,
~OlÜQ la opinión en que eIta 'reputado en el· Publico, '_pu-
diera deícaccer .la buena, fee de rus. correípon di en tes' , 'Y'

,cdf~d~ el lucro ,/:tD'e .que-: re{ulta,,' que' no pudiendoíe
Exar .Iobre ,regla cierra-j.como. lo.Real ,- y Perfonal, de-
berá -el "Intendente' e;n las Plaáas . de Comercio 1;10' Iolici- .
t!H~,>que las ..]uí1:iéi'1s ,y. demás Peritos refpondan rpofi-
tivarnen te en- efl:e .afíum pto ; ni encargarles Ia averigua-
cion,; {j~10 Ilarnarúno , 11 dos Sugeros , de quien. te'nga, -
los .rnas-folidos , y feguros informes de fu juflilicacioc,
que tengan conocirnicn to del trafico , y negocios de" los

. ' Comerciantes ; . Iobre el, particul ar interés de cada un o
en el d¡[dur{o del aiio j- para que en eíta conformidad fe.
a{fegure la practicade la diítributiva igualdad,. c¡úe en 10.
poffible debe haver .en el. repartimiento de· elle Ramo. .,
. XXX. Por las miímas razones, q,úe quedan expref ...
Iadas, _~e 'no' convenirIndagar los fondos de cada uno,
puede .ofrecerfe reparo j en que los Mi niílros del Rey fe~
mezclen en. íeiialar lo que, tocare p,agar ,á cada Indivi-
duo-r y. (j. ocurrieífe .eíle cafo ,. el Intendente, ;defpl:les
de adquiridas las mas, individuales noticias poflibles de la en-
t,jd~cl.qel Cornercio , de lo.que fe confiderafle' puede.afc~nd.er.
el-lucro de los Comerciantes de aquel Pueblo' en un, año por

. el· tQ~O, ft 'no fueífe dable por cada uno; hará com paFe<;él:a
los Diputados de aqael Comercio , y recibiéndoles Jurarnen-
.1;0 en-forma j' fe les pedLn1" que en fuerz a de él , dcclarerr la
util idad, que feguri [1;1 entender, conocen l~ reditüadcada .In~
dividuo, o juntosporel todo:· Loque deberá hacerprefenre,
con Nota feparada , que acompañe -las demásnoticias del'la
9per_a:~·i-Qn.,a.fin ele que por la íuperioriGad,fe regule Ia-quota;
q,lile'huviefle de Iatisfacer ¡~ feguq corrcípeuda., y fe preven-
ga~afu tiernpo j. para la. exaccion , p,orqlJ,e·fi- fueíle folame'n-
te.,po.r 411ayQ_~· '_ fe havrá, de adveetir áA,0S cP'iputa~os'j Ó per-
Ionas que reprefenten -aquel .Cuerpo, para 'qu.e entre ·sE lo
,~~,fi~~~uy~n)fegu~h~!!~~~~m~~.a·p'rep~~~~j'r!~,~xijall;yde-
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¡wlireñen'la Théforeriaj. pOr" cuyo ..medio fe ccníigúe el
menos trabajo, que havrá de .cobrar fofo porunamano ; y
no de Iolicitar la Iarisfaccion de cada uno.' ,':: \
, XXXI.-, En las Ciudades, y, Pueblos grandes; en qúe
los empejios fon exceflivos, y que los Arbitrios" que fe
les hanconcedido para tatisfaeerlos., íer.ian infoporrables, .
{i fe recargaífen '[obre' ella R.eal g,eneral im pof cion , debe-

. ,nl .el Intendente, ·con particularcuidado , averiguar el c[-
rado.en que fe hailaren¡ _ y. manifcítan do á 'las' [uílicias',;

, (ple' el ..fin que mueve á faber.fundamenralmente lo. corref-
"p.ondiente. a, ellos atraflos,'. es para proporclooar, los :'ali~

vios ) que fueren faétibles) 'les oh,a) ":1' prevendrá lemani-:
fieQen, y propongan PQr,'e,[crÍ.toJos medios) que con (ide-'.
ren adaptabJés para libertarfexíe elle g,ravam.en: Y el' In-
tendente ,' en viít a de lo que le expuíieren, 'reflexionara,'
y hará pr~fente a la Superioridad lo que hallafle mas con-
vcniente , para moderar' ellas .obliga·cione~, é Impueíl:os,
(tn, perjuicio de -Ios demás Pueblos de la 'Provincia' ') 'que
no. han gozado de los beneficios queLos motivaron ; . ya

. fea regulando los ganos que acoílumbr auh acer , qu~ .mu-
eh as veces fon voluntarios, y [ola, a benefició de los de que
Ie.cornpone el Ayuntamiento, ó qualquier otro) que+las
JufHcias,hay,ao pr opueíto , y Iuaplicacio n hallafle, fe con-
forma con ella i.dea r. dando quenta á: [u tiempo fe parad a...
mente -de cada Pueblo de los que Jce' ha-llen. en efte· cafo,'
para fu ,a,prqbacion.,. . 1,' ';' '. ..,.., ¡ .• ,

, " xxxn. Concluido en eíla conformidad el toda de ,la-Pro-
vincia', deberá el Inrendenrefcrmae los Eílados , ó Mapas
Jiguien tes. '. ..".. ~',,' . r' '. ~ : . '. : I '

, . XXXIII. .El primern, q.ue; expUqüe el 'numero de me-
didas de Tierra , que fe haya yerificado hay en cada Ter:"
mino ,,¿on 'diítin<Lion de Pueblos ; \y colccandolas err las Ca-
filla.s, j •Ó Columnas. donde' ~Q.rr:efp0ndieífe '; fe,gun _fu 'PTO-

. dueto reducido ádinéro. como fe demueítra .en el Formu-
larfodela ldr.a:D.-., . r- • " "o .: , r : "r' ,

. ~..x;~xrv'.. _En';cl. [egundo fe: po,adnl',-,: coa feparacionde
. Pueblos , las catitidades \a que., afcienden los Alquileres -de
. Ias .Cafas .), Emclumentosde.Eonrunes )'.8e.n.fo.s ,. 'Y gen'e":,,
, 'ralA'lente cede 10 :que frQé:tih.c-a"Q~:d1:a:.efp~cie~" eomo ft; de-.

.mueítra en el Formulario de la l:et:r~E.,! ',-, J t.: o :'

\ .
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"xxxv. Con la propia' diflincion de Pueblos,. y .dft
efpecíes de u~ilic:lad, fe manifeítará en el tercero las c~n-
tidades que importan el lucro, que fe ha confiderado tle~ ,
nen al año los Carnbiílas , Comerciantes pO'f mayor ;y de-
más efpecies, que fe cncontraflén en los Pueblos, y fe de ..
mueflra en 'el Formulario de la letra F.. '

XXXVI. El guarto debe explicar, con feparacion de
Pueblos , el numero de Individuos" que le hallan en cada
uno ,.' y deben concurrir á la Iarisfaccíon del Perfonal , con
diílincion de Oficios, y de Maeíl:ros, .Oficiales , y A pren-

"dices, Labradores , Criados , y Jornaleros : explicando
al principio de' cada Columna la -utilidad , que á.cada efpe-
cíe fe ha confiderado puede tener al dia , trabajando mera-
mente de fu Ohcio , colocando los de cada Pueblo á la Co-
lurnnaque le correfponde 'J corno fe demueíl:ra en el Forrnu-
1a tia del a 1e\tr aG.
, XXXVII. En el quinto , y ultimo fe debe poner; con la,
propia Ieparacion de Pueblos, y diílincion de eípecies,
el numero de:' Ganados , Col menas, y demás que fe encon-
tr afle de ella naturaleza, como fe manificíra en el Forrnula,
rio de Ia letra H. .'

XXXVIJI.' Igualmenre fe formará una Relación '} Pue ..
blo por Pueblo, de los en que huvieíle Rentas" .óErn pleos
enageoados: explicando íi fué por, Servicio pecuniario, ú .
otro motivo; De qua~to fué ;,Quanto prodrrce.Jca por Admi.,
niflracion , ó Arrendamiento; Qué Emolumentos j ó Suel.
do; y quanto conduzca-alta mas clara, y diílinta inteligencia,
, XXXIX. Iguales Mapas de primero". fegundo, rerce.
ro, y quinto fe deben formar de todo lo 9ue fe enconrraf
fe perte,aecer a EdeGafl:it::os:1 Seculares; y Regulares " y
Comendadores de las Ordenes. " . ': I

XL. Todos eítos Mapas)' y Relacion , deberán 1 ~dtC-
pues de bien comprobados, dirigirfe á 1:1- fupedoridad,. ,
y los acompañará también una ,CoRia íntegra.,. firmada del
mifmo Intendente, de las relpuetlas , que huvieífen (Jado a

, las preguntas del Interrogatorio general' las Juílicias , y de- ,
mas Peritos de cada Puebla para que en vifla de todo, .pue: .
da Iu Mqgeítad determinar 10 'lue fuere .de fLi Real 'Ser~i~ ,
cio , y concurra.á 9u,e fus:,Va1fallos:'éxperímePÍten los efec-
tos de fu Real benignidad. ",': ". . J: '., _" ,

, .A
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. ·XLI. " A medida de que fe concluyen los' Libros , ó Re-
gifhos de todo lo queexiH:ieífe en 'cada Poblaciou ,: y fu Ter!
m).no , en la forma que queda expreílado , difpondrá el In-
teridente , que fe Iaque.unaCopia integra de cada. uno ,y'
unos, y otros los guard.ará, -haíla .que fe leprevenpa el def ..
cino que fe les deberá ~htr " y lo que deberáexecutar. . "

Las ,Reglas, 'y Formularios,,' que quedan expreJfados , Ion los que
puntu:qlmente fe: deben .obfirvtlr. en: todas' las Provincias, y P ueb!()s de
ellas; para que la operacion.' c01'Jjiga\con: acierto el fi:n que fe Jolicfta.
Por lo: que, fia fu iJ!ageftad. e.fla pr:inoipal irtJportanáa.' del -zelo, aplí:
cacion ,'o é inteligenci.a. de los: .latendentes •., .,;' - "" ~'." .

, ,~q ,
1 • .Ji. ~

.\


